
OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS  

Rad. No. 11001-31-10-019-2022-00832-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintidós. 

Revisada la presente demanda, y como quiera que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con lo normado en el inciso 10 del artículo 129 del Código 

de la Infancia y la Adolescencia, el Despacho DISPONE: 

1. ADMITIR la presente solicitud de OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS y 

REGULACIÓN RÉGIMEN DE VISITAS para la niña V.M.T., representada legalmente 

por su progenitor RODRIGO MELO CACERES e instaurada a través de apoderada 

judicial por la señora LEYDY VIVIANA TORO OLAYA. 

 

2. NOTIFICAR al señor RODRIGO MELO CACERES de la solicitud y sus anexos, 

córrase traslado por el término de diez (10) días, en las voces de los artículos 290 a 

292 del Código General del Proceso y conforme lo dispuesto en los artículos 6 y 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Atendiendo a que la solicitante está ofreciendo una cuota de alimentos para 

su menor hija, en aras de garantizar el bienestar e interés superior de la niña V.M.T., 

proceda la parte actora a poner a disposición del Despacho y para el presente 

asunto, el dinero ofrecido como cuota alimentaria, por valor de $500.000, 

mensuales, en la cuenta de ahorros de este Juzgado y para el proceso de la 

referencia, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes.  

 

4. PRACTICAR visita social domiciliaria, tanto a la demandante como al 

demandado, así como, la entrevista de la niña V.M.T., la cual se realizará por parte 

de la Asistente Social del Despacho de manera virtual, previo a decretar las visitas 

provisionales solicitadas.  

 

Cumplido lo anterior, proceda la Asistente Social a rendir el respectivo 

informe.  

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia y a la agente del Ministerio Público, 

adscritas a este Juzgado. 

 

5. RECONOCER como apoderada judicial de la demandante, a la abogada 

MARÍA ROCÍO ARDILA, en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 



No.  211 de 13/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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